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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, Dieciséis de mayo de Dos Mi Veintitrés 

 

PROCESO VERBAL (Amparo de Pobreza) 

DEMANDANTE Adriana María Rengifo González 

DEMANDADO Alba Cecilia Garzón Osorio y Otra 

RADICACIÓN 05001 31 03 001 2018 00314 00 

ASUNTO Ordena Corrección Oficios Levantamiento Medidas  
 

Por ser procedente la solicitud elevada por la parte 

demandada, en el sentido de precisar los oficios dirigidos a la Oficina de Registro 

e Instrumentos Públicos Zona Norte y –por economía, desde ya, igualmente se 

aplica-, a Santa Fe de Antioquia, brindando claridad que se ordena el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas mediante auto del 29 de 

agosto del 2018 corregido mediante los oficios N° 1939 y 1940 del 12 de octubre 

del 2018, se ordena tal precisión y, además, se oficie a las respectivas Oficinas de 

Registro e Instrumentos Públicos adjuntando incluso el auto genitor, el cual es 

objeto de la presente indicación. 

En tal sentido, este Despacho 

 

RESUELVE 

 

1. ORDENAR la CORRECCIÓN del Numeral 

Segundo del Auto proferido el 31 de enero de 2023, en el sentido de indicar 

“…que se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

mediante auto del 29 de agosto de 2018”, corregidas mediante oficios N° 1939 y 

1940, dirigidos, respectivamente, a la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos 

de Santa Fe de Antioquia y Zona Norte de Medellín. Ofíciese en tal sentido, 

adjuntando incluso el auto genitor, el cual es objeto de la presente corrección. 
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